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Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2023) 

 

 

Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 
 

 

Para la discusión del proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de 

resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, se fija el día de 

hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-53-004-2023-00097-01 (Folio 508 – Tomo XI). Octavio 

Segundo Vence Pisciotti, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y la 

Dirección Territorial Magdalena de dicha Unidad, a la que fueron 

vinculados los señores Raúl Dávila y  Osvaldo Enrique Ramos Mercado, 

este último en calidad de heredero de Hortencia Belén Mercado Muñoz.  

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta  
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2023) 

 
A  V  I  S  O: 

 

 
Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión del 

proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de resolver la acción de 

tutela que se detalla a continuación, se fija el día de hoy a las tres y 

cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-001-31-53-004-2023-00097-01 (Folio 508 – Tomo XI). Octavio 

Segundo Vence Pisciotti, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y la 

Dirección Territorial Magdalena de dicha Unidad, a la que fueron 

vinculados los señores Raúl Dávila y  Osvaldo Enrique Ramos Mercado, 

este último en calidad de heredero de Hortencia Belén Mercado Muñoz.  

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


